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Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2017 

"Afio del Centenario de la Premulgaol6n de la Constitución Pol(tir.a de los Estados Unidos Mexicanos" 

JUAN CARLOS DÍAZ FERNÁNDEZ 
REPRESENT AN.TE LEGAL DE 
SERVICIOS GASOLINEROS DE MÉXICO, S.A. DE C.V., 

PRESENTE 

 

AsuntG: Resolución Procendente 
Expe(lliente: 19NL2017X0202 
Bitáeara: 09/IP'A0226/08/17 

Una vez analizado y evaluado el lnfórme Preventivo CIP) del proyecto denomirrtado ''Estación de 
Servicio, E04520 Venustiano" e11 adelante el (Proyecto), presentado por la empresa Servicios 
Gasolineras de México, S.A. Clte C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 15 de agosto de 2017 en el 
Área de Atención ·al Regulado de la Agencia Nacional Gle Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sedar Hidrecarburos (AGENCIA), ubicado en Avenida Reforma, No. 1905 Poniente. 
Colonia Centro, ·municipio de Monterrey, estado de Nuevo León, y 

l. 

C O N S 1 D E R A N O 0: 

Que el Rrgulado se. dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3°, fracción XI, 
inciso e) de la Ley (lJe la' Agencia Nacional Gle Seguridad Industrial y ,Ele Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo ta,nto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 o de la misma Ley. 

11. Que esta Dirección General de Gestión Comercial CDGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver eiiP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto . : · 

'1 
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en los artfculos 4 '\ fracción XXVII y 3 7, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 15 de agosto dt\ 2Ó17 e).Regulado, ingres6!en la AG.ENCIA, una carta de abril del 
mismo año para solicitar'la notificación mediante el uso de medios de comunicación electrónica. 
mediante la. cual acepta darse por notificado de las actuaciones que emita la AGENCIA, 
relacionadas con el Proyecto. 

IV. Que el artículo 28 de la. Ley GeAeral del Equilibrio Ecológico y la Protección .al Ambiente 
establece que la evaluación del impacto ambiental es el f)rocedimiento a través del cual la 
Secretaría establece las comdiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilili>rio ecmlógico o rebasar los límites y condiciones establecídqs en las 
disposiciones aplicables par.a proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas. a fin 
de evitar o reducir al mfrnimo sus efectos negativos sobre el medie ambiente. Par~ ello, en los 
casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorización en materia 
de impacto amiDiental de la Secretaría: 

11.· Industria del petró/f:Q. petroquímica, qufmica. siderúrgica, papelera, azucarera. del cemento y 
eléctrica; 

v: Que el artículo 31 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracci6n 1, qwe la realízacióA de las obras y actividades a que se refieren las 
fracciones 1 a XII del artículo 2 a·. re<lluerirán la presentación Cl!e un infor-me prevent ivo y no una 
manifestación de impacto ambiental. cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disp0siciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en gener:al. todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las 
obras o actividades. 

VI. Que el artículo S. incis0 D), fracción IX, del Reglamento de la Ley Gen~ral del E<lluilibrio Ecológico / 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece que 
quienes pretendan llevar a cabo alguna Ele las siguientes obras o act ividades. requerirán 
previamente la autorización de la Secretar:fa en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 
..:----
1 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento. 
r.listribución y ~xpendio g/ público de pett:olfteros. y 

VIl. Que el artrculo 2 9 del Regl~fflento de la Ley General del [cz¡uilibrio· Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece ·en la fracción 1 que la 
realización de ·las obras y actividades a que se re-fieren el artb:.Jio S del mismo ordenamiento. 
requerirán la'¡:>resentación de un informe preventive cuan<:l'G existan normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones que, regulen las emisienes, las descar.gas. el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, tod0s los impactos ambientales relevantes que las .obras o actividades 
puedan producir 

1 

VIII. Que, el o 7 de noviembre de 2016 se ¡Dubli<::ó er.1 el Di~rio Oficial de la Federa·ción la Norma Ofici~l 
Mexicana de Er.nergencia NOM~005-ASEA-2016 Disef.ío, construcción, operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y e~pendim de diésely gasolinas, 
misma que entró en vigor el 6 de enero de 2 o 1 7. 

IX. Que el objetiVG> cle la NOM-OO:S-ASEA-2:016 cc:>nsíste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técr-~icGS ee Segur,j dad Industrial, Segl:lridad Operativa, y P.rotecci6n 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño, cGnstrucci0n, operación y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendi0 de diésel y gaselinas. 

X. Que en el Anexe 4 de la NOM-005-ASEA-2016 referente a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, si Regulado deberá 
tener identificadas las medidas ·ee mitigación y/o COiiflpensarión de los impactos ambientales 
que el Preyecto pudiera generar. 

XI. Que se l:let:>erá cumplir con las ~specificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-005-
ASEA-2016 que establece que previo a la cons.trucción se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatoria-s reql!leridas por la normatividad y legislación lo:cal y/o federal, 
incluyendo el manifies-to de impacto ambiental y los GJifrrentes análisis de riesgo que sean 
aplicables. AsimisHl®, dentro de estas disposiciones se .enclltel'ltran las .de delimitación respecto 
a distancias de seguri.dad a elementos externos. en ¡Dredios urbanos, poblaciones rurales o al / 
margen de carretera, capacidac:les de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros para 
determinación de manto freático, pozos de observación. pozos de monitoreo. sistemas de 

1¿( 
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recuperación de '.'apares, medidas de seguridad en caso de derrames de combus~ibles. medidas 
de hermeticidad neumática en todos los sistemas. 

xu. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OQS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y er:1 general, todos los impactos ambier:~tales relevantes que puedan 
producir la operación y mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de 
petrolíferos '(estaciones de servicio de gasolina y/o diésel). previniende posibles impactos 
ambientales significativos, sí se considera que la ubicacióA pretendida se loc'aliza en áreas 
urbanas, suburbanas e industriales. de equipamiento u re ano o de servicios, .así como al margen 
de autopistas, carreteras fe~erales. estatales, municipales y/o locales que no ~est'án dentro de 
un Área Nátural protegida. por lo que esta Dirección General de Gesti0n Comer.cial CDGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 , fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.; 29, f.racción 1 del ReglarneRto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Pr.otección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 
4 f racción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección· al Medie Ambiente c:lel Sector Hidrocarbt~ros proce0e a evaluar la información 
presentada para el F>royecto . . 

1 

XIII. Que por la descripción, caracterfsticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada con la operación y mantenimiento de ir.~stalaciones para el almacenamiento, 
distribución y e~pendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artí'culos 2 8 fracción 
11 de la Ley General del Equilimrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), Y' S inciso D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley Genelial del Equilibfio Ecológico y la Protección al Ambiente 
<::!"1 materia de Evaluación de Impacto AmiDiental CREIA), asimisme se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarbures <ile conformidad con lo señalado eA el artícul0 3, fracción XI, 
inciso e) de la Ley cl'e la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProteccióA al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al 

. . público de petrolíferos. 

XIV. Que de acuerdo al permiso PL/76 57/ EXP/ ES/2015 emi~ido perla Comisión Reguladora de / 
Energía, anexo a!IP, !a estación de servicie inició operacic:mes el 28 de mayo de 1996, sin que 
en la información presentada acredite, si para las actividades ya iniciadas cont ó con autorización 
en materia de impacto ambiental, emitida por autoridad competente. t 

~ 
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Descripción qel proyecto. 

XV. Una vez analizada la inforrr.}ación presentacla y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en.continuar con la operación y mantenimiento de una estación de servicio 
para la venta al público en general de Gasolina y Diésel, oon una capacidad total de 180,000 
litros de cqmbustible, distribuido en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes 
características: 

• 1 tanqoe con capacidad t0tal de 80,000 litros para gasolina Magna. 
• 1 tanque CGfl capacidad total de 60,000 litr<Os. para gasolina Premium. 
• 1 tanque cmA capacidaGi total de 40,000 litros para Dié.sel. 

Así mismo. para este Proyec::to cuenta con¡ 

GISPENSARIOS PARA EL DESPACHO Dt COM~USTIBLE ' 
Número de Número de mangueras de Número de Número de 

Dispensario posici0nes de mangueras de mangueras de 
carga gasolina Magna gasolina Premium Diésel 

1 2 2 2 ~ 

1 2 2 2 
- -

1 2 2 2 2 

además de área de Glespacho, área de tanques, área oficinas planata baja, área. oficinas planta 
1 

alta. área local, área de andador, área verde. estacionamiento y área de circulación. 

Para el desarrollo del Proyecto se requirió una superficie de 606.07 m2. La super.ficíe se 
encuer~tra en zona urbanizada, sin presencia de flora 0 fauna nativa mismas que han sido 
desplazadas al paso de los años, apreciandose afectación previa a los facteres ambientales de 
la zona por las actividades antropogénicas. el crecimiento de la mancha urbana y por las 
vial idades. La distrib>ución de las áreas del Proyecto se encuer1tra en la página 111-2 deiiP. 

Las .cóordenadas del Pr:oyecto son: 

1 366.447 2,841.680 
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Cocn·{ff11~ttas OfM"Zot1a ·14 ·: DI\ tülíll Wc.~ s'tt 
· , ·- Vf.rficP - , :_ : -·..,.... ..- ' ' ):( 

- . ... ,. -..--!.... ..:..J . ---... .....:- ~ ~-
y 

·--=-- --- ~ '·--· - - ·---
2 366,496 - 2.841,696 
3 366 498 . - 2j841,694 

~ 4. ' 366.496 - - 2,841,674 
S 366 492 - 2.841-.672 ' 
6 366.447 - 2,841,679 

El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de la págiRa 111-43 a la 111-, 
51 dellP. En adición a lo anterior, esta DGGC c:Jetermina que el Regulado deberá cumplir con las 
medidas establecidas en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2016 para las etapas que resulten 
aplicables al_ presente Proyecto. 

El Regulado señaló un plazo de 09 amos para la etapa de operación y mantenirmiento del 
Proyecto, siendo consistente cwn lo que esta DGG( otor.ga para la etapa de operación y 
mantenimiento considerando la vida wtíl de los tanques. El plazo iniciará a partir de la notificación 
del presente resolutivo. 

La información de las caracterfsti€as de las obras permanentes se describe de la página lli-2 a 
la 111-11 dei iP. 

1 

En apego a lo expuesto y de conformidad con le dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11. 2 9. 31 
fracción 1 de la Ley General del Eq~:~ilibrio Ecológico y la Protección al Afillbiente; l , 3 fracción XI, 4 , S 
fracción XVIII. 7 fracción 1 de la Ley de la Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Secter Hidrocarburos; 2 segwndo párrafo, 3 fracción 1, Bis; so inciso D) fracción 
IX, 2 9 fracción 1 y 3 3 fracción 1 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Pr-otección al Ambiente eA materia de ~valuación del Impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18 
fracción 111 y 3 7 fracción VI del Reglallílento Interior de la Agencia Nacional de Seg~.:~ridad Industria:! y 
de Protección al Medie Ambielilte del Sector Hidrocarburos, y la Norma OfiCial Mexicana NOM-005- / 
ASEA~2016 , Diseño, construcción, operación y mantenimiento me Estacio11es de Servicio para 
almacenamiento y expendi0 de diésel y gasolinas. esta DGGC 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Respecto las obras y actividades correspondientes a la operación y mantenimiento es 
PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Servicio, E04520 Venustiano" ubicado en 
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Avenida Reforma, No. 1905 Poniente, Colonia Centro, municipio de Monterrey, estado de Nuevo 
León, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 31 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente: 2 9 fracci0n 1 y 3 3 fracci0n 1 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protecci0n al Ambiente en materia cde Eval~ación del Impacto Ambiental; 
al regularse, en la NOM~OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, operaci6n y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y e~pendie de diésel y gas01inas; las emisiones. las 
descargas, el apr.oveehamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o actividades del Proyecto pJeElan ¡:¡reducir. · 

La presente Resolución que se emlte en referencia a los aspectos arnbier1tales correspGndientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicim en zcma ur-bana, conforme a lo descrito en los 
Considerandos VIII al XV de la present@ resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en €1 Considerando XV 
del presente. para las etapas de operación y mantenimiento; psr lo que deberá cumplir con lo in<:Jicado 
en la NOM~OOS-ASEA-~016.• Diseño, co¡;¡strucción. ope~ación y roantenimi'ento ee Estaciones de 
Servicio pqra almacenamient!o y expendio de diésel y gasolinas; para el cual al término de la vida útil del 
Proyecto. el Regulado cleberá realizar el desmantelamiento1 de t0da la infraestructura que ~e 
encuentre presente en el polígono del Proyecto. así como la demolición de las construcciones 
existentes, dejando el pr~~io libre de residuos de todo ti¡Do y r-egresando en la medida de lo posible a 
las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulae:io deberá preser~tar ante esta AGENCIA. un programa de abandono del 
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que d·ará inicio a las actividades 
correspor!dien1ies a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervisión•. lnspeccién y Vigilancia 
Comercial verifique su cumplimiento, debiendo preser-~tar el inf0r-me final de abandono y rehabilitación 
del sitio. 

TERCERO.- En caso <:Je modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la infprr:rJación suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las espe<=ificaciones de la NOM-005-
ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para / 
almacenamiento y expendio de diés·el y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios 
ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en l:!s disposiciones jurídicas rclat;·.-as a la j 
protección al ambiente que le s~an aplicables. · ¡ 
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CUARTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, pm lo que, la presente resolución no 
constituye un permiso o autorizaéi6n de injcio de obras y/a.ac::tividat:les, ya que las mismas son 
c~mpetencia de las instancias mwn¡cipales, de conformidad con le_:¡ dispúesto en la Constituciones 
Políticas Estatales, a·sÍ como en la legislación orgánica municipal y. e e desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la present~ res0lución no reconoce 
o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por IG que. quedan a salvo la.s acciones que 
determinen las al!ltoridades federales, estatales y municipales en el ámbito \ de s~;~s respectivas 
cumpetencias. 

En este sentido, es obligación del Regulad_e contar de manera ~revi·a al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto COA la totalidad <!le los permis0s, autor;izaciones, licencias, .entre otros, 
que sean necesarias para su reali·zación, coAforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualqtJier materia distinta ~ la que se ref iere la presente resolución, en el entandido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deeer:á ser considerada corono causal (vinculante) para que otras 
autoridades en_ el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o 
licencias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resolución no exime al Regt:Jiade de contar con el dictamen téCAico de operación y 
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitidG> a la estación de servicio, por una Unidad 
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acwerdo con lo establecido en el inciso 10.1 
quinto párrafo, de la Norma oficial NOM~oos~ASEA-2016. 

Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de 
Riesgos, para dar cumplimiento a lo €&tablecido en las DISPOSICIONES aclministrati·vas de carácter 
general que establecen los Lineal'il"lientos para la conformación, implerT~eRtación y autmización de los 
Sistemas de Aeilminis·tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio J 
Ambiente aplicables a las activisades de Ex¡:>endio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
ai _Público de Gas Licuado de Petróleo y tlle Petrolrferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el16 de junio de 201 7, de coAfermldad con el programa que al efecto e~pida la AGENCIA. 

QUINTO.- El Regulado, posterior a la 0btenclón sel resolutivo em materia de impacto ambiental, 
deberá tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo con fecha vigente y en referencia al predio L. 
donde se encuentra ubicado el Proyecto, misma que debe amparar la superficie total reportada en 
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el IP. La Licencia o Dictamen de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad 
competente. 

SEXTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución oo exime al Regulado del 
cabal cumplimiento que deba dar a los Procedimientos Admfnistrativos de Inspección y Vigilancia ya 
iniciados o que se inicien por esta AGENCIA en ejer-cicio de sus facultades; además de las sanciones 
administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y per:~ales que resulten .aplicables. 

SÉPTIMO.- La~ presente resolución a favor del Regulado es personal, ¡:>orlo que de cor)formidad con 
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio El':ológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación .del lmp~cto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar a·viso a la DGGC del cambio de titularidad¡ Ele la presente, en caso de que esta 
situación ocurra. deberá ingresar un acuerdo de volwntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

OCTAVO.- De la responsal!>ilidad objetiva y estricta en liriateria de impacto amh>ieliltal, se ha e: e del 
conocimiento del Regw.lado, que de conformidad con la Ley General Glel Eei!uilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Ge,stión Integral <!le los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediaci6n por el 
manejo de materiales o residuos !Jleligrosos, con independencia de (!!Ue urn tercero ajeno o uno 
relacionado con el tit ular <!le la pr-esente autorización, ocasioAe c:Jaf.\os al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulada será el único responsable de garantizar la realizaci<bn de las acciones de 
mitigación, restauración y control ·de todos aquellos im¡gactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento elel Proyecto, que n0 hayan sido considerados en la descripción coAtenida en la 
documentación presentada en eiiP. 

1 • 

NOVENO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicac;:ión de la Ley Ger1eral del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General d~l Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en / 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia. podrá1 ser imptJgnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 1 7 6 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser present ado dentro del término de quince días hábiles ¡ · 
contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. · 
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DÉCIMO.- Notificar la presente resolución al C. Juan Carlos Dfaz Fernández, Representante Legal de 
la empresa Servicios Gasolineras de fv1éxico. S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 3 S de la Ley 
Federal de Procedimiento Admini'stra:tivo. · 

ATENTAMEN1E 
EL DIRECTOR GENER~L 

Por un uso r~sponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto -son remitidas vla·electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Rui% Funes.- Direnor Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.· Para Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conoqimiento. 
Lic. Alfredo O rellana Moyao.- Jefe de la Unidad de A su¡;¡ tes Jurídicos de la ASE('..· Para conocimiento. 
Lic. Javier Govea Seria.- Director General de Supervisión, Inspección y :Vigilancia Comercial de la ASEA.~ Para Conocimientb. 
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